
N.° 1550. MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1839. D IE Z  C U A R T O S .

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  ^ la SérMa^ S ra ^ In fan ta  Dóñá María Luisa F e rn a n 
da., continúan en esta corte sin névedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

Quedando pocos ejem plares de la  Gacela del 12 del 
.corriente que. contiene las leyes rela tivas á la  qu in ta  de 
40# hombres, y  á la  requisición de Caballos, se reprodu
cen las m ism as eri este número.

^“̂ p ñ a  Isabel 11 por la gracia de Dios y p o r  la Consti
t u c ió n  < 4 ^  m onarquía española , Reina de las Españas, 
J  en su; nom bre  D oña María Cristina de Borbon , Reina 
Regente y G obernadora  del R e ino ,  á< tocios los que l a s , 

¿ presentes vieren y e n te n d ie re n , sa b ed : Que las Cortes han 
decretado.e.n l . l ,y  20cde D iciembre último y Nos sancio
namos lo siguiente:

; f A ru  l . p Se au to riza  a l G obierno para llevar á efecto 
la nueva qu in ta  de 40# hom bres, m andádá ejecutar por 

* el Real decreto de 27 dé O ctubre de este año para el re 
em plazó del ejército. El tiem po de su servicio será el de 

^ q b ré S é n té  güérra  y seis meses después.
Al t. 2.° Los contingentes ó cupos de cada provincia, 

serán  conforme al censo electoral de cada una. Los plazos^ 
para  la :'em p á d f t r ia T m te ^  , alista
m ien to ,su  publicación y rectificación, sorteo y demas ope- 

-eaciones hasta' daráe por* concluida lá quinta , se arregla-; 
r i n  á lo dispuesto éh los^rts .  2;p; 3:°, 4.°, 5.a, 6.°, 7.° y 8.° 
d d ' i n e n d ó ñ a d o  Real decreto.

v Jktii"Sla ¿Las ekéjícionés qué adquieran  los declarados 
fs5||lá!dbs.-!éiní' la '^resen te^quim a hasta el 30 de Abril prp- 
'xímo',;!eorifór 64 de (a ley de reem pla
zos, les serán 3dtm iti4a s e q deb ida . ,forma, . „ .
(̂ Á r t .  4.0 ^ I^G qbáerno  adoptará los* medios mas oportu

nos y eficaces para conseguir que ingresen* en las filas del 
ejército lps reemplazos dé las anteriores quintas que aun  

.Do \p .Layan verificado. ’ * *
u E n  la§ provincias en que la quinta no pueda

-realizarse con árreglo  á la ley, el Gobierno hará  efectivo 
<él cupo q u e  á c a d a 1 uña cbrresponda , según las c ircuns-  
fanóiási!feín qub sé hallen  , y dé suerte que se verifique con 

4á ¡posible igááldad  en tan gravosa como importante con- 
tr íbücion. ; ^

A rt. 6.° E l m inisterio  de la G uerra  d is trib u irá  el pro
ducto  de la qu in ta  en J a s  diferentes arm as y cuerpos del 

j ejercí to , ségp n  Jo ex i ja. ja í u e rza d e aquellos, y en v ista: 
J§s j,circu thstaipicjjas í}que puedan so b rev en ir; pero no 

rjcpe^rá-ínaerpQ alguno, nuevo, á . n o  ser en  el casó de ha
b la rse  cóorpíelos, tódo8> los ex isten tes, y resu ltar suficiente 
ttóvuinero de nreemplazos que convenga utilizar.
.■'u  ivHBô vfcajnto>‘m ándai|ibs á tódds los'5-tribuna les, justicias, 
¿gefts gobéi'nfadó^es y dem as áu tóridades ' asi civiles como 
¿-militares dé' ó tiá iqq ié ra  clase y dignidad,

c u n t i r  y ejecutar la pre
sen té léy éii tíxlás siis partea! Tehdréislo  entendido para 

,su Cumplimiento  ̂ y; atsp^pc}^e*|» sc, n n p r im a , publique y  
circule; = Y O  LA RELN A ; OQUE!* N A DORA «=Esia ru b r i 
cado Enero  de 1839.=?=
A D. I s id r o  Alaioí, : ,n  , . ;

R E A L  D E C R E T O
; ' ' \ 

-.u>Li^n^ci^foíítoída¡á a l o  deternun^clo en la ley de esta, fe*

Sá sobiré l í e y á r  .aj electo la nueva quinta, de 40# hom- 
ésdecretajjfi e.q 27 Octubre último; como Reina Re* 

Jfépfe  ŷ G q^eC T^d^a deb  reino d u ran te  la m enor edad de 
.n*i Hija, 4a yReiua Doña Isabel u ,  he venido en
(aprobar e l  repart im ien to  d e  aquel  núm ero  d e  reemplazos, 

lie. con atreglo¡al airtl 2w° *dfe la- ley expresada habéis h é -  
íeha  entre {odas -las* provincias del reinó sobre la base de la 
“pobJación<de ̂ cada úna éii e l  éeh$b:}electorátl de la 'dé .22 de 
^Mfió d é l  aflo^páiadb de* 1837 , deb iendo  procederse con 
■todajir^géWtíiÍiiá‘ilá ejeéücióñ dé las ópéraciones d é la  men- 
Vibnada iquintá/  áti¿ irtcidéñcias y resultas por el ministe- 

^ t ié ^ t ró 'ca rg o  y las deiitás aiutorídades que eriten- 
d íéron eri la q u ó  íe ’b^. precedicío una ên la parte que 
*f Í* M  i  y ¿ i r c u l a y ^  desde luego el so-

A lava,............................   230
Albacete..............................................  617
Alicante.................  1026
Almería...............................................  788
Avila  ....................................  471
Badajoz................................................ 1078
Islas Baleares.......................................  701
Barcelona............................................  1438
Burgos................................................  776
Ca'ceres................................................. 790
Cádiz. ..............................................  1020
Castellón.............................................  662
Ciudad Real.......................   948
Cdrdoba............................................... 1076
Coruña...............................................  1368
Cuenca................................................. 801
Gerona................................................. 687
Granada..............................................  1262
Guadalajara...................   545
G uipúzcoa.......................................  557
Huelva................................................. 4^4
Huesca...................................   735
Jaén . .................................   911
León. ............    915
Lérida........................................   5 l6
L o g ro ñ o .................................   504
L u g o ................................ ................  i  198
Madrid..........................  1258
M á la g a .. . .   ..........................  1131
Murcia.    .......................................  935
Navarra,  ............. .. . .  . . . . . . .  757
Orense  ....................................  1089
O v i e d o . . . . . . . . . . . . . . . ................ 1448
Paleocia.  .........................  507
Pontevedra..    .................   1120
Salamanca..............................   718
S a n ta n d e r .. . . ..................................  549
Segovia.  .....................................  4^0
S e v i l l a . . . . . . ..................................... 1241
Soria. . . . . .    ............................  395
T arragona................    . . .  774
Teruel...................   734
T oledo.................   945
Valencia.   ...............  1517
Valladolid.  ..............   630
V iz c a y a . . . . . . .............................   380
Zamora.  ...............    544
Zaragoza.  ........        IO4O

Téndxeüslo-entendido, y_dispondréis.Jo necesario á .su 
j^nq)Umiema=JEhX¿,xubxicado de la J iea l mano.—Palacio 
á 10 de % exajb i-L 8^9 .= A  D. Isidro._Alaix, +

S. M. la Reina Gobernadora se ha  servido dirigirme 
el Real decreto siguiente:

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas, y 
d uran te  su m enor edad la Reina Viuda Doña María Cris
tina de B orbon ,  su augusta Madre, Reina Regente y Go
bernadora  del Reino, á todos los que las presentes vie
ren y en tend ie ren ,  sabed: Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para hacer una 
requisición de 6# caballos en todo el Reino.

Art. 2.° Quedan sujetos á la presente requisición to
dos los caballos domados 6 cerriles que sean bastantes á 
flenar el núm ero  de 6# que hayan entrado en los cinco 
años ,  de siete cuartas menos un dedo a r r ib a ,  y que reú 
nan  ademas las cualidades necesarias para el servicio de 

Via guerra.
A rt .*3.° Se exceptúan de esta disposición:
1.° Los caballos destinados al servicio de SS. MM. 

y AA.
2.° Los que necesitan los generales en gefe de los e jér

citos de operaciones.
3.° Tres de cada general empleado en activo servicio, 

inclusos los capitanes generales de las provincias y el ins
pector general de caballería ,  y uno de cada inspector y 
director de las demas armas.

4.° Dos de cada brigadier con mando de b rigada ,  di
visión ó provincia.

5.° Tres de cada coronel de caballería con mando de 
regimiento.

6.° Dos de cada coronel supernum erario  y demas ge- 
fes de la misma árm a y de artillería de campaña que ha
gan el servició en lo s  regimientos y brigadas, ó que des
em peñen encargos d  coúüisiones activas* en los ejércitos y

provincias, inclusos los comandantes generales de arti lle
ría c ingenieros, y uno de cada oficial de ambas armas 
destinados a los ejércitos, ó que se hallen desempeñando 
comisiones activas d tl  servicio.

7.° Uno de cada gefe y uno de cada ayudante de in
fantería, (inclusas las Milicias provinciales, cuerpos fran 
cos y Milicia nacional que esten en campaña), artillería é 
ingenieros de los que hacen el servicio activo en los re 
gimientos , y de los batallones de marina destinados al 
ejército.

8.° Uno por cada uno de los tres geTes de sanidad mi
litar ,  y otro por cada físico adicto a los cuerpos de caba
llería y de las brigadas montadas de artillería.

9.° Dos de cada gefe de cuerpos francos de caballería.
10. Uno de cada individuo del cuerpo de carabineros 

de Hacienda pública que pertenezcan á las brigadas mon
tadas del mismo.

11. Los destinados al servicio de postas y correos según 
contratas.

12. Los potros cerriles que no hayan llegado en las 
ú ltimas yerbas á los cuatro años.

13. Los caballos padres que al tiempo de publicarse 
esta ley eslen en el ejercicio de tales, 6 que se hallen por 
notoriedad destinados al mismo objeto. Se considerara un 
caballo padre por cada diez yeguas de v ientre, destinadas 
exclusivamente á la cria caballar.

14. Los del veedor, inspector general de la costa ma
rítima de Valencia, capitanes requeridores y soldados tic 
á caballo sus dependientes, á razón de uno por iudividuo.

15. Respecto de los caballos pertenecientes á los em
bajadores y súbditos de aquellas naciones que han recono
cido al Gobierno de S. M. Doña Isabel 1 1 , se procederá en 
un todo conforme a los tratados.

16. Los caballos que según reglamento pasen revista 
en el colegio de artillería para la instrucción de los ca
detes, y los del colegio general militar destinados al mis
mo objeto.

17. I ,os oficiales del cuerpo de estado mayor excep
tua rán  sus caballos según sus empleos, reputados como 
de caballería. Los ayudantes de campo y de órdenes de 
los generales em pleados exceptuarán dos caballos si por 
Vús^c lases no"pudiesen exceptuar m as, siempre que el 
nombTainieñto de tales ayudantes haya merecido la Real 
aproba'cion.

ÍIT. t ín o  á cada gefe de resguardo de infantería de la 
Hacienda pública.

19. Uno á cada oficial del Real cuerpo de Alabarderos 
que por reglamento deben estar montados.

20. Se exceptúan también de requisición los caballos 
que redimieron esta suerte con arreglo á lo prevenido en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1837.

21. Se autoriza al Gobierno para eximir de la presen
te requisición los caballos de los Nacionales de aquellos 
pueblos en que los considere necesarios, atendido el ser
vicio que en ellos presten, sin que por esto deje de com
pletarse el número decretado en esta ley.

Art. 4.° Quedan encargados de la ejecución de esta re
quisición los capitanes generales de los distritos militares, 
á cuyo fin, luego que reciban estas instrucciones, dispon
drán  su publicación por medio de los boletines oficiales, 
y que los ayuntamientos de los pueblos formen inmediata
mente relaciones de todos los vecinos de los mismos que 
tengan caballos domados d cerriles, con expresión del n ú 
mero que cada uno tenga y de los que por no reunir  la 
edad y alzada prevenidas, ó por acreditada inutilidad, 
no estén en el caso de ser requisados, inclusos los decla
rados inútiles para el servicio por las comisiones de las dos 
últimas requisiciones, siempre que no hayan desapareci
do las causas de la inutilidad. Estas relaciones se expon
d rán  al público en los parajes acostumbrados en cada 
pueblo por el térm ino de tres dias para que los vecinos 
de los mismos se satisfagan de que se han incluido todos 
los caballos que deben serlo, 6 manifiesten los que falten. 
Dichas relaciones se remitirán á los capitanes generales, 
quienes darán á los oficiales encargados de la requisición 
las copias que necesiten para el mejor desempeño de su 
comisión.

Art. 5.° El inspector general de caballería nom brará  
inmediatamente oficiales, que acompañados del necesario 
núm ero  de mariscales y partidas competentes, m archen á 
las capitales de provincia a reconocer y encargarse del ga
nado que se requise.

Art. 6.° Las comisiones de requisición que deberá ha 
ber en cada provincia, se com pondrán ,  del gefe político, 
presidente, podiendo delegar sus funciones para este caso



en su secretario ú oficial prim ero, siendo la requisición 
.fuera de la capital? de un vocal de la diputación provin
c ia l; tle un oficial del arma de caballería que nombre el 
inspector de ella* Se agregaran á la comisión para los fines 
<¡m se expresarán, un empleado de la Hacienda militar 
nombrado por el intendente gen era l, otro de la Hacienda 
civil que nombrará el intendente de lientas de la provin
cia , y dos veterinarios é al bollares aprobados, nombrado 
el uno por la diputación provincia l, y el otro lo será un,o 
de los designados en el artículo anterior. El empleado- de 
k  Hacienda c iv il llevará un registro en que sentara la re* 
seña ele los caballos que se presen te o. á requisición, el va
lo r , según tasación, de los que se declaren útiles,, la nota 
de inutilidad, expresando ;el motivo de e lla , v los nom
bres de los dueños y pueblos cíe su dom icilio : estos asien
tos .serán rubricadlos diariamente por los tres miembros de 
la comisión, y firmados por los empleados de Hacienda. 
Gcmcluida !a requisición, entregará el empleado de Ha
cienda c ivil el registro á. k  intendencia, después de exten
der certificados que se entregarán á los dueños de los ca
ballos, en que se expresen las circunstancias anotadas en 
el registro, los cuales serán firmados por los individuos de 
la comisión y los dos empleados de Hacienda* Kl oficial de 
ca lia Hería y el empleado de la Hacienda militar llevarán, 
por separado otro registro para dar las noticias que nece
siten á los ge íes Je que dependan*

Art* 7.° Los caballos que deban ser requisados se pre
sentarán en los dias que determinen los capitanes gene
rales en las capitales de provincia d de partido, o en los 
puntos que consideren mas á proposito para que se baga 
con mas brevedad la requisición , según lo perniitAii las 
circunstancias del p is  y las fueras de que se pueda dis
poner para el servicio., custodia y conducción de los caba
llas requisados, a. cuyo iin los citados capitanes generales 
se pondrán de acuerdo con el expresado inspector. Que
dan exentos de presentarse á la requisición iodos los ca
ballos cerriles o domados que no lleguen a las cuatro anos ! 
ó a las siete cuartas nucí sos un dedo, y los de iutitilidad 
arredilada, inclusos los declarados inútiles en. las dos ul
timas mpmudomxs, que continúen en el mismo estado de 
inutilidad; pera deberá Jarre por las justicias de sos. pue
blas un certificado con expresión de reseñas, roaniíestan
do la causa por qué el caballo ó caballos na se presentan á 
la requisición , cota arreglo á lo  prevenido en este arti
cu la

Alt, 8*° Se considerarán caballos útiles para el servi
cio tobos los que á la edad y abada que se designan en el 
art, 2*° den señales de poder prestar el servicio' de guerra 
por su a. a »c  11 u na s , hu eso y sa i1 ¡da d, Se dce!a ra n desile i ue- 
go inútiles los que padezcan asma, muermo confirmada y 
vejigas anquilosadas, y los de cojera incurable por rotu
ra de algún remo d por alguna otra causa-,

A r t  9,° Kl importe tic los  caballos que en consecuen
cia de esta requisición sean destinados al servicio se sa
tisfará por medio de billetes del tesoro, que representen 
rtmiicktUs de 60, 100, 600 y 13 rs„, los que serán entre
gados por las intendencias en cambio de los certificados 
expedidos por las comisiones de requisición al mes de su 
presentación, y admitidos en la mntrtUuctoti extraordina
ria de guerra , d pagadlos con. sus primeros ingresos, Tam
bién serán admitidos en pago de las contribuciones atrasa
das hasta fin Je 1837.

Are 10. Las cuestiones que se 'súfetftenrsobre excepeio- 
' :jí es, de req uisa o ' fíKíi ú éST sítU ti' res ueikar "por • los tres - tndt- 
vtdtios Je la comisión JáN|ue‘'d td icríro ir das qtteji-y-tle-* 
milicias de los particulares, y manifestarles los asientos, si 
lo solicitarem La utilidad tic los caballos, la determinará el 
oficial de caballería con su mariscal, y el valor sera dado 
por los dos veterinarios adjuntos a la com isión, y aproba
do por el Jipo lado de provincia y el, oficial da caballería; 
y a » caso, de disentimiento resolverá U comisión o yendo a 
un tercer perito que nombrara al electo.

A r u 11. I -,os ca p i La t íes gene ra 1 es d e ti isiri to, con pre
se na ia del destino que tengan y del servicio que presten 
en los suyos respectivos los individuos militares ele todas 
las diases activas, dispondrán el modo, forma y para ge en 
que deberán presentar a la comisión cíe requisición los 
caballos que tengan y excedan del número que puedan 
exceptuar con arreglo ai art. Jb° Los recibos ele los caba
llos que se les. requisen á estos individuos militares.:, serán 
satisfechos por la tesorería de Rentas de la provincia en 
que se verifique la requisición , previa auíociíacioia del 
comisario de guerra ministro de ti a rienda mil tu r , con ar
reglo á lo dispuesto en la regla BA de la Real instrucción 
r  i rentada par el Ministerio de H acidula en 29 de Setiem- 
lire ultimo, y su importe se considerara entrega-do á cuen
ta ele k  ctMisígmaciot'i corriente, según lo determina-do en 
la regla 13 de dicha instrucción; ea el concepta de que 
solo debe ser satkí celia en estos términos el valor de los 
cabal los requisadlos a los militares que los tuvieren dcsti- 
riailos; á su um*e*Jkto set'vicio en campaña*

A r t  12. Las generales en gefe de los ejércitos de ope
raciones,, v coma tula mes .generales de los cuerpos de reser
va, quedan eucargatkjs de la requkkátm de los caballos 
qtt-e tengan los individuas que esta» a sus ordenes y exce
dan iiel numero ele los que puedan exceptuar segwn sw  
clases. Con este objeto se establecerán las comisiones de re- 
i|«iisic“i©in en las divisiones, brigadas ó puntos que dichos 
generales estimen mas a pnoptWto, y se compondrán ele 
un ge,fe de caballería comisioiiado por el inspector, d e 'un 
oficial de estado mayor, uti ctioi isa rio de guerra ó  de un 
empleado de Hacienda m ilitar que ejerza sos fuiickines, 
©uro empleado de Huc-icoda c iv il cvmtkion»ado por e l in 
tendente de Rentas ée k  provincia y un mariscal imm~ 
torada por el citado itns-pectar* U  mhsm comisión resolve
rá en di acto las dudas ele que traía di artículo 10, y clmri 
i  -fes iateresades los recibos pre?erií4'0s ca. el art-, ¡9»®, que

serán satisfechos en los términos que previene el mismo 
articu la

Art. 13. La presente requisición se dará por conclui
da para el di a 1.° de Marzo próximo, venidero.

Art. M . Se confirman las disposiciones contenidas en 
los artículos l l  y 1.2 de la ley de .27 de Febrero de 1837.

Por lanío mandamos á todos los tribunales, justicias, 
ge fes, gobernadores y demás autoridades,, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplim iento, y  dispondréis se imprima , publique 
y circule.— YO  L A  R E IN A  G O B E R N A D O K A ^ E stá  ru
bricadlo de la Reíd raan a^E u  Palacio á 10 de Enero de 
1839.= Lo que de Real orden comunico á Y* para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. .Madrid 10 de Enero de Íb89.=Alaix.=-St\...

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

Circular*

E xcmo. Sr.: Con Real orden de esta fecha comunico á 
los capitanes, generales de las provincias, generales en gefe 
de los ejércitos y Jemas autoridades .y corporaciones de
pendientes de este ministerio de., mi. cargo la ley sancio
nada por S. M. en este día, relativa á la requisición de 
6$ caballos que se ha de hacer en la Monarquía, en el 
modo y tiempo que la misma ley p ¡'eviene. Con este mo
tivo., y a te o di en Jo S. M. a que dicha ley, i  excepción de, 
pocas alteraciones, es en lo sustancial igual a lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Octubre último, se ha servido 
resolver se roencargue á las, citadas autoridades militares 
y á las civiles la exacta observancia de cuanto, no opo
niéndose á aquella ley , está prevenido para hacer efecti
va con brevedad la requisición, especialmente en las Rea
les órdenes de. 9 de Diciembre- último y 4 del actual. 
S. M,, que está muy persuadida del patriótico celo de d i
chas autoridades, de sul decidido Ínteres por el bien de la 
causa pública, y de su respeto y obediencia a 1 Jas leyes, 
se lisonjea de que en vez de que llegue e i sensible caso de 
tener que ap licará  ningún individuo la responsabilidad' 
que imponen las, citadas Reales órdenes, ni de hacer sen
tir de ningún modo ios efectos del' a rt 14 de la referida 
ley de requisición, se ofrecerán á  S. M. repetidos motivos 
para ejercer su. Real munificencia con los que mas se dis
tingan en el pronto cumplí miento de lo  mandado-, y secun
d e »  con mayor actividad y acierto las tintenciones de S. M. 
para que la ley tenga el residía do que S. M. apete
ce. En cxinsecucncia de la misma ley , y deseando S. M.

1 hacer un uso prudente y justo de la autor iza clon que se 
i concede al Gobierno en la última parte cíe 1 articulo 3.°, y., 

dar el testimonio de aprecio que es posible en lo nr gente-■ 
de las circunstancias a los importantes y decididos servi
cios que presta- la - Milicia nacional * se lia servido S. 11; 
i na n da r q ui e I os - ca- p i i a n es get ie r» tes d e 1 as pito vi «ola s y 
ios generales en ’geíe de ios ejércitos'expongan á S, M. con, 
toda brevedad' por conducto' ifo esté ' ni misterio lo  que 
crean con, ven lente acerca de los caballos" de los.'Al il Ida nos 
nacionales de caballería Je los distritos de su ma indo que; 
por razo» del servicio de guerra que esten prestando, ú 
otro tan interesante corno aquel, consideren deber ser ex
ceptúa dos ele requisición, manifestando clara y- terminan- 
lemenle b.s, razones en que se futida o , sin apoyarse en con
sideraciones particulares que redunda» en perjuicio del-' 
breo público; en el concepta de que es h voluntad de 
S. M., que ínterin resuelve lo que estime justo, se niracti-' 

_ que o con ios caballos Je los citados ¿Nacionalestodas las-i 
operaciones Tic rcquilsa, excepto el privarles de el ios, lo 
c|ue no se reálizárT im sia que AL to' dispon, ga , en mi yo- 
caso scTomaraíi 1 os d aW 11os kIe la inil¡catía procedeneia- 
q ué de ba «  se r dest i n a dos a, I se rv fe io,, a o n ew a i «do» a que! los 
hubiesen variado de dueño, y aun que éste ¡bese ele los 
autorizados para exim ir de requisa algún cabal lo. A l pro-' 
pió tiempo y en conformidad a lo que previene b- par
te i ó del expii esado art. 3.°, se lia servido S. Ai. ma miarse1
observe con respecto a los caballos de los embajadores• v- 
súbditos extra ligeros lo prevenido en la ex re pelón 14,, ar
tículo; 2...° de k  Real orden de 4 de Octubre ultima F i
na Imcrrite se ba dignado S. M. pire ven irme dé eouocl miento 
de esla arden á los demás, ministerios para que expidiett- 
dl'Oise par las mismas las que S„. M. tenga, a Ibieti á las tu la
tida des que depen-ílen Je aquellos, se dé a dicha, ley , a esta 
Real orden y á ks demás que en Isa misma se citan, el 
tinas, pronto y exacto cumplimiento. De Real orden lo co
munico á V. E „'eo« el mismo objeta Dios guarde á Y. E, 
imuchos añas. Madrid .10 díe Enero de I889-=,Ab.íxw=^S¡rw..,

E X P O S IC IO N  A . S ,  M  A  L A  R E IN A  G O B E R N A D O R A  i

■ SEÑO-RAL ( !
Por decreto de SI Je Mayo del año ú ltim o .se abete? 

ron los puertos del Estado americano ele Chile .á los. bpr 
ques mercantes esrpanales ma el trato que en los mismos 
se dispensa al pabellón 'de las i»c..Io¡n:i,es, neutrales; y : sí¿
bien el bailarse Humada es,la disposición a l. lértuino dé 
dos años, y la circuiaslaiick de exigirse para su 
cion Igual luedkla de mfipriuetJad por parte de España, 
d'esvlriúa algún tantci es,,te primer paso ele rmvncilkdiopi 
con su antigua metrópoli, razones de couYeuieocia mútiia 
persaatlea todavía la oportunidad de que,, aoccdíeiicíci Y- M. 
a a'Cfbel desees,, se digne «.torir los puertos españoJes de k 
PeniusuU a líos buques mercautes ele Chite jpor ii;gaal tiei»- 
¡mi de dos años, y tra-taJiidalos, del liiippu mado qac sanI 
tra,todos los, 'd|c '''países naaintltái . .

. En consecuencia tengo la honra Je proponer á V. M. 
la adopción de esta medida en los términos indieadcs. 
Madrid 10 de Enero de 1839.^ S e ñ o ra .» A L, 1L P. de 
V. M .=M auricio Carlos Je Onís.

R E A L  D ECRETO .

Como Gobernadora del reino durante la menor edad 
de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n, y en consi
deración á lo que me habéis expuesto, he venido en de
cretar lo que sigue: ■, j

Artículo único. Per espacio de dos anos contados des
de la fecha de este mí Real decreto serán admitidos en 
los puertos españoles de la Península é islas adyacentes 
los buques mercantes de Chile en los mismos términos 
que los de países neutrales. Téndreislo entendido, y dis- 
po n d re i s lo necesario á su cu mpl i mié » t o .=  Es tá r u b r i ca do 
de la Real m a n o~ E n  Palacio a 10 de Enero de 1889.= 
A  D. Mauricio Carlos de Otiís.

PARTES.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
!■ D E L  DESPACHO D E .L A  GOBE R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A

Gobierno político de la provincia de Palencía.^Excelentí- 
simo Sr.z=El ge fe político me participó desde Carrioa, con fe
cha 18, la sor-presa que habla hecho i, uaa partida' facciosa:,'y 
sus ventajosos resoltadosofrecíéadorne remitir el .parte que 
pensaba elevar i  Y* E> de tan feliz acootecianieáto ; pero es
tando' próxima la hora de la safida di el correo sin haberlo reci
bido 9; me .parece conveniente acompañar á Y . E,,.'copia dé di
cha como ideación para oo retardar á _ S. M. esta, noticia,

Ein esta capital ba causado notable efecto la ventaja-.obte
nida sobre: el cabecilla Escalera , pues se lémian funestas co-ií- 
secuencias del escandaloso suceso de ViILadiezma.- Los prisio
neros "hechos por el referido gefe político haia eatrado myer en 
esta capital juntamente con otros que existían en Carriou.

No puedo menos de encarecer i  Y. El el importante ser
vicio que. lia prestado esta autoridad ; pees á no haber acudi
do con tanta oportunidad y rapidez; sobre la facción,, hubiera 
■esta, adquirido grande incremejito,. y  recibido un golpe «ñortai 
el espíritu publico, precisa une ele en estos momentos en que de
be veri fita rse k  qui uta f ' rom pletarse! la ■ req i  -i sieso* de ca ba líos 
y realizarse otros recursos co* tos cuales cuenta el Gobierno 
para salvar á la nación y  coosoHdar eí:Irouo legitimo»"

La opinien publica ha hecho Justicia, á la actividad y de
cisión de¡ gefe político: 8„" M. podrá graduar el mérito que ba 
contraído y a precia rio digo,amen,te.

Dios guarde á V. E. muchos años, Palenck '20.de Enero 
de l859.=rEsc0(A Sr. =  P. A., D„ gefe jpol.iticu^E,! intendente 
Manuel Férna udex Traba pco-.—Excmo» Sr. Secreto rio del Des
pacho de la Goberoacioe de la Feuírnsula.. ,, ,

Pmrie q&e se eiia en eí o$em,mmtmri@r«

Gobierno político de la proviii'piA de^Paléndúa«=?For las, 
miiiiicacioi'ttes que he'habráo sido ú Y». S. trascritas., por el coman
dante de "armas de esta villa „ supongo g Y* S, eiiteradlo' ée- k  
expedicio'ii que i  luego de mi arri bo á ella tuve-que empraider 
contra, la faceto»'de Escalera; el'grande aaút¡ro:que cauió;imí 
rápida marcha, y los favorables resuliados qoe produjoj» Pero 
"rodeado de gravísimas..ocap»ciune£} h»hiendo, de 'mrctinr ya en 
ana,, ya eu otra dirección, ®ue limité á decir lo. 'fwrat p e t ó  ne
cesario, Mas desemborasido hoy me bagó 'ala'deber en dtétálltr 
á' Y* 8, el resu liadlo de Ja referida expedkdoai,. '

A  mi llegada,i esta villa, supe por el coftwiMlaiitie de'tniiás 
que el cabecilla Escalera con otros ocho J&abta ,'tacpi^do y  cé'̂
, anetldo. otros horrores .en Y ¡IkmhrackMr ¡aquel. i«¿ísm;o i,1,dti,as'l'que 
. uaa partida de 1S aballas del 2»'D Tranco, de,-Gastilla,. le "-péne  ̂
guia de cerca.9¡j  que otros 22 del m,;isp'pr:.c»erpO',--alomando
del alférez Mena, habla salido desde esta villa aquella Urde
para caer, sobre el enemigo qune debía hallarse::,en atgqiw de bs 
poebtos ele la circunferencia. Creí qoe 'dehia esperar1 el jresoJt̂ -. 
do de estas operaciones toda ^itel la. noche ?i,y »$i lo'hice. .A las 
seis de la mafia na se ané pmettid' el ' referida' comamJaatc .de 
armas, noticiándome que'por "dos pairtéts Yárbaks que h',». tía re- 

’d b ídó , nno en pos de otro-, re le declii: éi»; ld  ¡primero ,, adeél 
alférez Metía tenia encerrada y cercada á" la ̂ facción *n : el ufe- 
son de Yil."b.cll:e»iia ,y.eai.dl :segntMlo 'q(m'#;Ufeitá!'M'4eoa y Ut 
22 ci, ballos de su partíida'eran los encerradés y cercados por ta 
'facción, en el misino mm&m-. Km  dudé, iiii.fiir»me«iáo, • e» ■ motil 
de la incertidumbre de los hechosdel padah^ne ddbi»-timar* 
Me puse á la cabeea. de .las. Jos .partidas, f e  caral»'«eF©s. de M  
ífacíeftdi pública f.d e l:.2,í0 franco , que .compo»ian Jif. ..escolto 
que traje de esa .ci»dad9vj  apoyado en digha. partida, .de w r  
fa atería ■., qae me fací litó de Ja guarnidjM cte .espta,. villa di .prír 

' motado, comandante dé armas, emprenáí iki' aMmsjmicmlp so||tt 
e! pueblo de'Vilfedieamá ^Tlevéndo  ̂éú . todq. ;qmat.,t fuerza dé tó 
cabillas y  infantes. "En el camino s».|Ée jpwéjiós/'viajeros. 
efectiva,mente en 'VHbdiesma hatóa' sido: 'stirpraÉdiida k  .,fW- 
c k »  de Escalera, y que pudo escape M''p«nMmé»t¿¿tioiée 
también que despoes .)# toftbía sido.pog la. faccio» JU partidla de 
aoestras armas. ' :' ' " "

En. YIlk^terperos completé mi ccpMicimieiif  ̂
kiiiídóiálié 19" saMiliei' dél ' réfer'Iido'11 .sega o,do ' esc'uaár»!'," Érapí  ̂
dekroiEad'ffls y tek ó «y ip p s si 'estos.tii|ffflrii¡®iir®a' en''dqúJL'.'l<jk 
■las octtirréiicias aáécláás'la i«cW antéríar.,^ YllláiliéÉfea. 'Me 
é ije ré » qtte ■á,"co,sa de ftariicbo de- hí imehe''''csyeriok mhte éfiiii#- 
.:»iii 'del referida fmefalé, én q «e  dormía y  descándaba lia-■ fáccíoii 
de Esc®',lera , (compuesta: ée-w Ae w&tvé hcwm'hres-s que a p ia r  del 
t:I,em,;,po ;qii« p riero* pra,Lad»púr' medidas' que «calíase» de 'm#í 
ye» con b ca galla 9 Ipjdqq lag :r»«: salir mi ge h ip  par ta « i i l í »  
puerta, .dd-; vuestm íi»i.pu,*«iiiew¡te; qme no-,Ws' p m ^»ie ro »'9á: pf- 
sar de soficitaHk» la tropa: que el alfereii..Mena.. |es;. kim aJpjir 
e'Ji di mismo '«esna : que hA.lláiidn$e desea,.aspodo.fp,:«««-,«cefar 
dos por l«s facdtosM, qwieoes mas precavidas j  arroja do» »,;l lp- 
(wrrn -las bocáca'l'lies cafe car/os, mcnnii» aMabiiSitibl'es^
:ras y ©tres fespritins de la ifetica,'é iaceiiákroa el mwéio«.h«Ía 
| e! ponto de ¡mm qnélar mas que las ciátro paredes fqne e» me
dio del íiiCCBidio esta paran "tnesí.ée sas'cnUfóás laiiameipife^ n *-  
áié:jftdiO'se las Ari es por1 dií:s¡psw»cie« é é  mfftréi ''M e*»5':j  ¿fe 6*



iqu« no habiendo ellos querido tomar parte con el bando rebelde 
a pésar de las excitaciones qne les hizo la facción , que no cons

t a b a  entonce ya m a sq u e  de siete hom bres,  pues se habían dis
persado  ya dos e «  la primera sorpresa , recobraron su libertad, 
^recibiendo de los facciosos 15 duros para el viaje hasta incor
p o ra r se  en su cuerpo ; pero que el alférez Mena , menos fiel á 
3a causa que elios, habia tomado parte con el enemigo.

Cuando me hacían esta relación se me incorporo también en 
T i  lia herreros fo partida de los 15 caballos del referido 2 . °  fran- 
-cos de que hafelé al pr in c ip io ,  que sabedora de la desgracia de 
•$us com pañeros , venia en busca de ellos para protegerlos. M an- 
•dé inmediatamente que se me facilitasen por aquel ayuntam ien
t o  24  o 5 0  bagages m a y o re s , y habiéndolo hecho esta corpo
ración con « n a  rapidez increíble, á la media hora ya estaba en 
(marcha para el pueblo de A v ia  de las T o rre s ,  hacia donde se 
haibia dirig ido la facción con su grande presa. En este pueblo 
y a  cogí la p i s ta ,  y esta me condujo hasta las paredes de V illor-  
q u i t é ,  ‘en donde por un centinela paisano supe que estaba aun 
la facción. Dispuse que por derecha é izquierda cercasen el 
pueblo dos partidas de ocho caballos cada u n a ,  dirigiéndome 
y o  por el centro del pueblo á la cabeza de los caballos restan
tes ,  llevando á retaguardia en el m ayor orden la infantería. A 
pocos pasos y a  me encontré con el cabecilla Escalera y otro fac
cioso que salían á reconocernos, y que á la voz de viva la R ei
na  en que prorumpieron nuestros so ldados, nos dispararon sus 
trabucos. Les cargamos al g a lo p e ; pero no habiendo podido lle
g a r  la partida de la izquierda á la bocacalle por donde se d ir i 
gieron , la hallaron franca los en em igos ,  y escaparon: en la 
carga se hicieron prisioneros á los foragidos Modesto (a) el Fac- 
cios il lo ,  á  A rroyo , al cabecilla Sedaño ,  y al alférez M en a ,  que 
con espada desenvainada huia como los demas de nuestras a r 
m a s ,  y aun gritaba , según dicen los que le perseguían de cer
ca "  viva el R ey .”  Una hora larga duró la persecución en me
dio de una niebla tan densa que no se distinguían los objetos á 
los 15 pasos; pero persecución que tiene de notable el haber to 
m ado parte ya en ella los valientes soldados del 2 . °  francos que 
habia  traído desmontados hasta el pueblo. Apoderados que se 
hubieron de sus caballos y armas con la velocidad del rayo y 
persecución , en la que los cinco rebeldes que lograron escapar á 
beneficio de la niebla y velocidad d e sú s  caballos,  que descan
sados y piensados desde las siete de la mañana hasta la una del 
d ia en que fueron sorprendidos,  tenían sobre los nuestros la 
ventaja que les daba el llevar estos ya cuatro leguas al trote y 
«in  pienso todavía ; perdieron dos de ellos sus caballos y  a r 
m a s , ocultándose los ginetes en los montes.

Replegadas las diversas partidas á eso de las dos y  media, y 
después de un ligero descanso, seguí mi marcha hacia V i l la— 
m e rie l , punto de dirección de los cobardes fugitivos.

Pernoctamos en dicho pueb lo ,  y á la mañana siguiente, 16 
del que r i g e ,  hice varias  sorpresas de pueblos que les han ser
v id o  hasta aqui de g u a r id a ,  y no dejé de conseguir ventajas 
para las sucesivas operaciones, y ademas la material de un ca
ballo cogido en Sotobañado. El 16  pernocté en Villaprovecho, 
para  donde supe se habían d irig ido  Cain y otro com pañero; y 
el 17 persuadido ya de que serian infructuosas las persecucio
nes de fuerza armada tan considerable como la que me acom pa
ñaba , que á la poca movilidad unia la dificultad de ocultar 
sus m oyim ientos ,  decidí retirarme á esta villa no sin sorpren
der algunos av iso s ,  y tomar noticias que pueden iuteresar á la 
tranquil idad del pais.

E l  resultado de todas estas operaciones,  si bien no es tan 
grande corno mis deseos se prom etían ,  todavía ofrece al pais y 
á la patria el bien de haber evitado un mal que le amenazaba 
de cerca con el aumento de 2 5  caballos con equipo y armamen
to que bien pronto hubieran tenido ginetes con el prestigio que 
le daba al enemigo la sorpresa de V illad ieztna, en la que con 
menos de una tercera parte de fuerzas hizo rendir á nuestra 
p a r t id a ,  y  con la dispersión de los cinco facciosos que escapa
r o n ,  que difícilmente se llegan á reu n ir ,  si logro hallar au x i
lio y ayuda  en los pueblos en que se ocultan.

N o  debo om itir á  V . S. que los dos oficiales D .  L u i s  G o n 
zález y  D .  Francisco C añ as ,  el primero teniente de tiradores 
del primer batallón franco de Castilla  , y el segundo alférez de 
carabineros de la Hacienda pública , sobre haberme auxiliado 

cé ilustrado con sus conocimientos militares y  topográficos, se 
han d ist ingu ido  por su va lor,  asi como todos los individuos de 
sus p a r t id a s , sin que un solo hecho hable contra su conducta 
militar.

Les pago este tributo en la primera ocasión que se me pre
senta ; y por si no me es dado por el primer correo hacer la 
recomendación que se merecen al Gobierno de 8. M . , lo tenga 
Y .  S. presente eu el parte que le d iri ja  y  en los que espero dé 
á  sus respectivos gefes.

Tam bién debo recomendar al auxiliar de ese gobierno po 
lítico D .  Ju a n  C o r d o n , cuya vida estuvo expuesta y bajo el 
tiro del cabecilla Sedaño. D io s  guarde  á Y .  S. muchos años. 
Carrion  18 de Enéro de 1859. =  M iguel Antonio Camacho. 

c Sr .  intendente encargado del gobierno político de Palencia.z :Es 
copia. zzT ra banco.

S. M . se ha servido resolver que se den gracias en su 
Real nombre al gefe político de P a le a d a  y á los demas indi
v iduos  que concurrieron á dicha aprehensión , y que se publi
que en la Gaceta para satisfacción de los interesados.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
 SENADO.

PRESIDENCIA D EL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión del dia 22  de Enero.
Se  abr ió  á la una y  cuarto.
L e íd a  el acta de la an te r io r ,  quedó aprobada.
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro  de E s 

t a d o ,  por la cual ha tenido á bien m andar S. M . se admitan 
eri fóá púertos de la Península las embarcaciones de C h i l e , como 
todas las de las demas naciones am igas.

| Igualmente de otra del Sr. Ministro de Hacienda , relativa 
d que las oficinas del Gobierno sean colocadas en los conveutos 
su pr im id os ,  corno bienes de la nación.

L a  cornision encargada de examinar el proyecto sobre orga
nización de la coja de amortización ha nombrado Presidente al 
Sr. Egea , y secretario al Sr. Ferrer.

El Sr. P R E S I D E N !  £ : Orden del dia. Continúa la d iscu
sión pendiente sobre el mensaje que ha de dirigirse a S. M.

Los Sres. Calatrava y Caneja deshacen algunas equivoca
ciones cometidas en los discursos que pronunciaron en la sesión 
de ayer.

El Sr. Q U I R O G A t  Señores, no trato de hacer Oposición al 
mensaje, in creo que ningún Senador la h a g a ;  pero la cues
tión está reducida á la oportunidad , y creo que esta discusión 
no traerá otra ventaja mas que hacer conocer á las Potencias 
extraugeras lo opuesto que está el Senado y la nación entera á 
los excesos cometidos por los enemigos. Pero á mi entender este 
mensaje es enteramente in ú t i l ,  y la razón es muy convincente. 
Los excesos ¿de  parte de quién se cometen? Del enemigo; pues 
en ese caso decir que se regularice la guerra á los que no come
ten esos excesos, no es ju s to ;  y ademas ¿es posible que se haga 
el mensaje cuando el Gobierno dice que ha hecho cuanto pue
de?  Los excesos se consideran cometidos por algunas ju n ta s ;  no 
aprobaré tal conducta;  pero 110 podré menos de conocer que á 
esas juntas se las dió la in ic ia t iva ,  porque los generales en gefe 
no tendrían suficiente fuerza moral para destruir los excesos 
del enemigo. Las represalias las considero od iosas , y únicamen
te pueden adoptarse como compensación á la sociedad para con
tener los crímenes de nuestros enemigos; pero hay que advertir 
que las juntas tuvieron la iniciativa.

M a s ,  señores, ¿e s  posible que tratemos de este asunto cuan
do los Palillos y Pecos acaban de dar un bando condenando a 
muerte hasta la cuarta generación de los individuos que vayan 
á coger la aceituna?  ¿C uando  esos caribes conducen á los d u 
dada d o s  á  los montes para sacarlos el dinero y después fu s i la r
los?  ¿ N o  se han visto individuos que combaten en favor de la 
Reina ser echados á  las llamas? ¿ N o  se han visto los mayores 
estragos cometidos por los facciosos, y hasta para oprobio de la 
humanidad conducir á las mugeres á ser forzadas por aquellos 
caribes?

Y o  apoyaría el mensaje si se dijese á S. M. que era necesa
rio que todos los españoles tornasen las armas á fin de destruir 
á eso* bandidos,  y que los Milicianos nacionales todos fuesen 
á batir á esa canalla para concluirla. Pero en medio de tantos 
excesos que se hacen , no hay compensación; y asi como ellos tie
nen medios suficientes , nosotros tenemos la paciencia y el su
frimiento. Concluyo diciendo que no puedo dar mi voto al 
mensaje porque no le creo necesario, mediante a l a s  m anifesta
ciones que tiene hechas el Gobierno.

El Sr. conde de E Z P E L E F A :  El Sr. Quiroga no ha hecho 
oposición al mensaje; únicamente se ha limitado á si habia ó 
110 oportunidad , y aun lo ha confesado cuando ha dicho que esta 
cuestión daba á conocer á las naciones extraugeras la opinión 
del Sen ado ;  pero ha descendido á pormenores en que no en
traré. Solo d iié  que no estaba presente S. S. cuando el Sr. C a 
lleja dijo  que al tratarse de regularizar la guerra no era fácil 
verificarlo con Palillos y otros por ese estilo ,  porque no los 
consideraba como facciosos sino como pandillas de ladrones.

Respecto á lo que ha dicho sobre que no hay compensación 
en los excesos que se cometen, yo  creo que hay una orden pa
ra que de los bienes de los enemigos se indemnicen las pérdidas 
ocasionadas á los defensores de la Reina.

l i a  h ab id o ,  señores, un empeño en hacer creer que el men
saje se oponía á que hubiese represalias, y que era un voto de 
censura igualmente. E u  punto á lo pr im ero ,  todos han apro
bado las represalias; pero lo que no pueden de ninguna manera 
aprobar son los abusos y el desorden , y que con él esas mismas 
represalias se conviertan en venganza. Yo quiero que los que 
las ejerzan sean personas respetables, de carácter,  para que se 
encarguen de responder de ellas. E n  punto á la censura que se 
ha creído se hacia al Gobierno , si bien pudo creerse asi en el 
anterior m ensaje ,  en este no debe creerse, pues no se ha le
vantado el Gobierno á impugnarle .  Insisto pues en que lo que 
se quiere es evitar las faltas que puedan cometerse al tener ne
cesidad de castigar los excesos cometidos por los facciosos.

A  petición del Sr. Diez de Tejeda se pregunta si está el 
punto suficientemente discutido ,  y habiendo duda en la vota
ción , se cuentan , y resultan 4 ^ señores sentados y /jO en pie: 
en su consecuencia prosiguió la discusión.

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  En la impugnación que me 
propongo hacer al dictámen que se discute no pienso seguir el 
ruiubo de los demas señores: mi objeto es o tro ,  reducido á pre
sentar la cuestión bajo diferente punto de vista. ¿ P a ra  qué 
repetir las atrocidades,  que horrorizan á la h u m a n id a d ,  y que 
tanto per jud ican? Para qué recalcar ese cuadro espantoso? Sin 
em bargo ,  yo tendría razones para entrar en este examen tanto 
mas , cuanto que me seria fácil hacer ver que las objeciones y  
argumentos que se han hecho no están contestados , están en 
toda su fuerza ; muchos se han e lu d ido ,  y á otros se han d a 
do contestaciones poco satisfactorias: podía entrar también y  
seguir ese camino por razones particulares y afecciones perso
nales ; sin em b argo ,  he de dar una noticia n u ev a ,  reciente.

Cabrera no fusila ya  á los pris ioneros; ¿pero  que hace ese 
m onstruo?  Los coge y lleva de brecha en brecha, y cuando ya 
están cansados, no con las a rm as ,  no con el fu ego ,  sino con 
una piedra les machaca la cabeza ; esta es la nueva práctica. Y o  
me he honrado con apreciar á un patriota distinguido que 
en 1854  > en el mes de Febrero, hizo servicios importan
tes á  la causa de la nación ; el que descubrió en Zaragoza la 
conspiración tramada entonces. Este patriota ha sido asesinado 
cuando andaba solazándose en el c a m p o ,  y no se han conten
tado las tropas de Cabrera con asesinarle, sino que le han sa
cado la le n g u a ,  los o jos ,  y han hecho cosas que el pudor no 
permite n om brar ;  le han arrancado las entrañas ,  llevándolas 
mas allá de 100 pasos , y luego se laraian la sangre que tenían 
en las manos. ¿ S e  puede oir esto á  sangre f r i a ,  y que habiendo 
tomado esta guerra este carácter,  se sostenga con armas desigua
les? Todavía  en consideración á afecciones personales puedo c i
tar otro hecho.

Cuando se estaba formalizando esa proposición que da lu 
gar  á esta d iscu s ió n , entonces mismo los Palillos acometían á 
dos pueblos de E xtrem adura :  ¿ y  cómo hacían la gu e r ra ?  C o
giendo á las mugeres y poniéndolas de parapetos delante de los 
pechos de los leales; y viendo que no podian vencer,  se entre
garon al saqueo y  á incendiar las casa s ;  ¿ q u ié n  puede hablar 
templadamente cuando recuerda estos horrores? Después de

esta digresión vuelvo á mi primer propósito. M i objeto es im 
pugnar por otro camino el dictámen de la comisión.

El orador pasa á manifestar que se está discutiendo una 
proposición nueva que no ha pasado por los trámites del regla* 
mentó, porque la cornision no tenia facultades para presentar un 
dictámen que fuese distinto á lo acordado por el Senado al to
marse en consideración la proposición.

Dice que los mensajes cuando son congratulación deben de 
recaer sobre motivos graves que sean bastantes para impulsar 
ese paso extraordinario ;  asi q u e ,  no cree oportuno este mensaje 
porque 110 recae sobre ningún hecho grave ,  y mucho mas cuan
do la misma comisión lo dice en su dictám en, cuando m ani
fiesta que están concluidos casi todos los deseos , con lo hecho 
por el G obierno; por todas estas razones concluye diciendo que 
debe desaprobarse el mensaje.

Se declaró el punto suficientemente d iscutido ,  y  se declaró 
que habia lugar á deliberar por partes.

Se leyó la pr im era,  y fue aprobada sin discusión , como 
igualmente la segunda,  con la enmienda siguiente propuesta 
por el Sr. Ferrer, para que en lugar de " lo s  enemigos que de 
hecho r e s p e t a b a n s e  dijese " lo s  enemigos que en general res
petaban.”

Se leyó la tercera»
El Sr. C A L A T R A V A  dice que esta parte es el verdadero 

mensaje, pues con ella se censura todo lo hecho en Aragón y  
Valencia sobre represalias. Siente tener que repetir que en este 
párrafo se dan por ciertos unos cuantos hechos que el Senado 
no sabe, pues aun cuando lo sepan algunos Sres. Senadores, 
otros los ignoran ;  y S. S. al ver que no se le dan pruebas ha
llándose presente el Gobierno, repite lo que dijo ayer solem
nemente, y es que no puede menos de negar C'.os hechos. In
siste en que se le diga si han sido juntas ilegales las que han 
ejercido las represalias; porque tiene entendido que la junta de 
Aragón ha sido nombrada por el general segundo cabo , y m o
dificada ó aprobada por el general en ge fe ;  por consiguiente 
cree que no puede el Senado afirmar con verdad lo que la co
misión propone.

Dice que la que se creó en Valencia está en el mismo caso 
que la de Aragón ; y que aun cuando es cierto que alli se han 
exigido cantidades impuestas á los desafectos ó car lis tas ,  es ue- 
cesario hablar del uso que se ha hecho de ellas ,  con las cuales 
se ha socorrido á los soldados del ejército del Centro que no te
nían que córner, y que ademas se han proporcionado 153 ves
tuarios para el ejército.

Después de hacer otras ligeras observaciones acerca de la 
censura que encierra este párrafo contra algunos generales,  con
cluye rogando al Senado deseche el mensaje , mediante á no te
ner pruebas de los hechos que se sientan.

E l Sr. duque de F R I A S :  No habia pensado tomar parte en 
este p á r r a fo ;  mas la circunstancia de ser Presidente del Consejo 
de ministros cuando las ocurrencias de Zaragoza y Valencia, 
origen de las juntas de represalias, me obliga á tornar parte* 
Situación penosa la de un consejero de la corona cuando vuel
ve á ocupar los bancos del Parlamento como miembro de é l ,  y  
tiene que hablar y revelar hechos que no convienen; pero hay 
otros que en justa vindicación deben ser manifestados.

Respecto á loque ha dicho el Sr. Calatrava sobre las juntas,  
yo diré que á consecuencia de un tumulto en Zaragoza , se en
cerró en la Aljafería á varias gentes que se decían carlistas; y el 
segundo cabo tormo una junta de represalias: alli puede decir
se que la autoridad militar las formó. El Gobierno cuando tuvo 
noticia de esto se opuso y dió las órdenes convenientes para que 
cesasen las juntas. En Valencia la formó el general López ,  se
gu nd o  cabo ; pero hay que advertir que á ese comandante ge
neral no le reconoció el Gobierno como autoridad legítima, por
que ocupó el mando cuando los acontecimientos eu que fue víc
tima el general Mendez V i g o ,  no porque le correspondiese, 
sino por dimisión que hizo el general Valdcs;  por consiguiente 
la ju n ta  de Valencia es diferente de la de Aragón.

Los  Sres. Calatrava y duque de Frías deshacen varias equi- 
v ocio n es.

E l  Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : Señores, no 
me levanto á satisfacer los deseos del Sr. Calatrava respecto á 
lo que ha dicho de que ha preguntado al Gobierno y no ha 
merecido contestación. El Gobierno hace pocos dias estaba dis
puesto á contestar á cuanto se le preguntara ; hoy cree que h a
bría peligro; una razón de conveniencia le hace cerrar los la
bios , y cree que lo menos malo que podrá hacer será callar.

El objeto de la pregunta es si ha habido juntas ilegales. 
Repito que el Gobierno no puede entrar en explicaciones por
que lo cree perjudicial ; si los término; en que e¿tá concebido 
el párrafo son ó no veraces, esto incumbe á la cornision.

Acerca de lo que se dice sobre si envuelve una censura al 
G ob iern o ,  si es al anterior, su órgano ha hecho la defensa; si 
es al actual ,  será iuútil.

El Sr. marques de V I L U M A :  En vista de lo manifestado 
por los Sres. duque de Frias y Ministro de Gracia y Ju s t ic ia ,  
renuncio la palabra.

Puesta á votación la parte tercera, fue aprobada.
Igualmente lo fue sin discusión la cu ar ta ,  quinta y sexta, 

110 habiendo el Senado tomado en consideración el Voto parti
cular del Sr. Isla Fernandez á la parte quinta.

Se leyó la totalidad del mensaje , y el Senado la encontró 
conforme con lo aprobado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á  las cuatro y cuar
to anunciando el siguiente

O R D E N  D E L  D I A

PARA LA SESION DEL JUEVES 24 DE ENERO DE 1839*

Discusión de los proyectos de ley para hacer efectiva la 
cobranza de débitos á favor de la hacienda pública hasta fin de 
1857. Para conceder pensiones á las viudas é hijos de varios 
generales y gefes m ilitares ,  muertos desastrosamente en defensa 
del orden público y de la disciplina militar.

Y  para conceder una á Doña María del Carmen Pizarro, 
v iu da  del conde del Donadío , muerto en acto del servicio.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E SID E N C IA  D E L  SEÑ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia 22 de Enero. 
Se abrió á la u na, y fue leida y aprobada el acta de la 

anterior.



E l Sr. S E O A N E  manifestó que la comisión nombraba en
2 4  de Noviembre para examinar su proposición, y de la que 
tenia el honor de ser presidente, había reclamado ciertos do
cumentos , y eran pasados cerca de dos meses, y hasta ahora á la 
comisión no había llegado mas que el expediente ele los azo
gues. Añadió que la comisión no habia perdido momento, y 
estaba próxima á presentar su dictamen sobre é l ;  pero que no 
podía menos de preguntar al Congreso qué juicio se formaría 
en España , cuando habiendo sido atacados por S. S. infinidad 
de abusos en las rentas publicas, eran pasados dos meses, y la 
comisión nombrada no tenia de que ocuparse: terminó dicien
do que esto era mas importante de lo que parecía, pues habia 
empeñado su honor en probar á los ojos de la nación estos abu
sos , y estos se descubrían todos los di as ,  estando todos con ven
cí Jos de que si 110 se pone orden en la administración publica 
nos hundimos, por lo que rogaba al Congreso que viese si h a 
bía un medio hábil de obligar á quien correspondía á que re- 
rn 1 i.«cse esos d o; u mentes.

El Sr. P R E S I D E N T E  contestó que no creia que hubiese 
otro medio hábil de obtener esos documentos , sino el de re
clamarlos hoy mi sino del Gobierno, poniendo en su conocí- 
miento U reclamación del Sr. Seo a rae.

El Congreso quedó enterado de dos comunicaciones de los 
señores Ministros de Estado y Hacienda , relativa la primera á 
poner en conocí tinento del Congreso un Real decreto, y  la se
gunda á la remisión de i 8  legajos de presupuestos.

Se dio cuenta de que la comisión encargada de informar 
sobre el proyecto de ley para hacer un camino de hierro en. la 
isla de Cuba habia nombrado presidente al señor marques de 
Somcruelos, y secretario al Sr.  Perez Hernández.

El Sr. Kios fue agregado á la primera sección.
El Sr. PRES1 D E N T E :  Orden del día. Continua la discu

sión .sobre el expediente del canal de Castilla. j
El Sr. Olivan , á quien, tocaba, ¡a palabra, la renunció. '
El Sr. A K T E T A  dijo en nombre de la comisión que si 

bien esta profesaba los iniSmos senil, i míe o tos del Sr. Arguelles., 
y  conocía cuán peligroso era dejar á la dirección de la em
presa la suerte de tina porción de infelices, no se creia sin em
bargo- en el caso die hacer una llamada sobre el particular, que 
seria i nul.il , pues teniendo que venir la contrata á. ser apro
bada por las Cortes, en este caso- podrían tenerse en considera
ción los luminosos principios del Sr. Arguelles.

El Sr. R E Í NO S O , limitándose á la cuestión principal que 
en su concepto debia tenerse presente, que era el objeto que el 
Gobierno podía haberse propuesto con la construcción del ca
nal , y .si este objeto se habia conseguido, demostró que la em
presa del canal de Castilla ,  lejos de facilitar y favorecer el co
mercio, le perjudica La , proporcionándosele los medios de ha
cerle por sí sola, y otros privilegios que lejos de reportar bene
ficios al país , redundaban en su perjuicio.

Cuj ocluyó des pues de otras observaciones suplicando á la 
comisión que redactase la ultima parte de su dictamen en es
tos términos: "A si  opina la comisión que el expediente se de
vuelva al Gobierno para que reuniendo los datos necesarios y 
los que digan velación á la cuestión mercantil, se sirva &c.”

El Sr, PA C H E C O  dijo que el Congreso y  :1a comisión ha
bían oído con mocho gusto las observaciones del Sr. Reiooso 
acerca de los intereses mercantiles; pero que con todo la comi
sión creia que uo era del caso admitir la adición , porque lo 
que en ella se decía estaba, comprendido eu los datos , y porque 
á su parecer vendría mejor paira que et Gobierno la tuviese 
presente cuando presentase el proyecto de ley sobre, el parti
cular.

El Sr. C A B A L L E R O ,  considerando la cuestión bajo el 
aspecto mercantil y ba jo el punto de moralidad por lo que ha
cía al trato que la empresa daba á los presidiarios, dijo res
pecto del primero que se atrevía á asegurar que la empresa del 
canal de Castilla eu la tercera parte escasa de las obras que 
habia, hedió, habia percibido 1a, cantidad de 1 1 .8 5 7 ,7 5 0  reales 
mas que lo que debiera haber percibido si hubiera cumplido la 
contrata y coocluido los tres ramales de canal. Des pues de de
mostrar este aserto, matemáticamente hizo notar que malas 
obras, pocas y muy costosas, eran ci re mis ta ocias que debían 
te 11 e rse e n co a ,s i d e r a, c i o o,

Respecto al segundo punto dijo que no ya con los negros, 
sino hasta con las bestias, tenia el hombre el Ínteres de conser
varlas, porque sabia que el dia que perecían perdía un capital 
suyo; pero que cu esa contrata no habia ese miramiento para 
con los presidiarios, pues los que perecían, no perecían para los : 
■empresarios, por estar obligado el Gobierno á mantener mi nú
mero l i jo ,  cosa que era la mas escandalosa, perjudicial é in 
moral».

Por til Limo indicó que el Gobierno debia suspender el dar 
.cantidad alguna á la empresa, puesto que no había cumplido 
con Us condiciones propuestas, ínterin 110 viniese la ley..

El Sr, G A M A L E N  O expresó que la comisión estaba de 
acuerdo con la ultima indicación del Sr. Caballero, pues lleva
ba ea sí una inspiración de justicia y de conveniencia, sin em
bargo dle que no la creia oportuna, pues en vez de favorecer ¡á 
los pueblos, los perjudicaría, porque de esta manera se pr.'juz
ga han ya los deberes de la empresa por 110 haber cumplidlo lo 
que prometió; y la comisión lo que quería era no prejuzgarlo?, ■ 
sino, dejar al Gobierno en libertad completa de obrar para que 
bien conservase los derechos adquiridos, ií obligar á la empresa 
á  que devolviese lo que hubiese recibido de mas.

A petición del Sr. Pida I , se declaró el punto su fi cien temen- ¡ 
te discutido, y fue aprobada el dictamen de la. comisión ea es
tos términos.

« Y  asi opina Ja comisión que el expediente se devuelva al 
Gobierno para que reuniendo los datos necesarios y con au
diencia de los directores de la empresa ,  se sirva presentar á las 
Cortes el proyecto de ley que estime conveniente para el arreglo 
defi ni; n  o de es te asu o.to i m por tárate.”

El Sr* P R E S I D E N  1 E : Se procede á la discusión del'.dic
tamen de la comisión de Gobierno interior sobre impresión del 

. D iario  de las sesiones.
Ŝe leyó dicho dictamen, que inseríamos en la Gaceta de 15  

dle Enero.
< El Sr. A L C A L A  G A L I A N O  se opuso á la existencia del 

D iario  de Ce r íe s , por creer qué no era una copia fiel délo que
allli pasaba, pues tres clases dle discursos había en él ; primero, 
el que hacíanlos Sres. taquígrafos; .segundo, los que eran cor
regidos por los que los pronunciaron, y entonces expresaban lo 
que quiso decir el Diputado , uo lo que dijo : y tercero los que 
conegian los amigos de los oradores descuidados, ■ y en ese caso ■ 
salía lo que deseaba el amigo que hubiese dicho el orador» Con

cluyó diciendo que si á pe^r de todos estos inconvenientes no 
costase el Diario nada , no se opondría á que siguiese; pero 
costaba , y costaba inútilmente ; y asi había creído de su deber 
dar estas explicaciones.

El Sr. BE NA VI D E S  suplicó al Sr. Presidente que se sir
viese mandar leer el art. 156 del reglamento.

Se leyó dicho artículo, que dice: "R a jo  la dirección é ins
pección de la cotnisiou de Gobierno interior estará el Diario del 
Congreso, en el qoe se insertarán é imprimirán íntegra, fiel é 
i:nparcialmente todos ¡os hechos que pasen y discursos que se 
pronuncien en sus sesiones públicas &c.

El Sr. B E N A V I  D ES , después de manifestar que la lectu
ra dle este solo articulo con test aria mejor que él pudiera ha
cerlo al Sr. GaJiano, dijo que la comisión, firme en este terre
no, había creído que la cuestión actual era solamente tratar de 
si el Diario llenaba todas las condiciones que debían apetecer
se en esta dase de periódicos, ó si podría hacerse con otras mas 
convenientes y ventajosas bajo todos aspectos, corno lasque 
presentaba la Imprenta Nacional, pues lo hacia por menos pre
cio ,  con mejor impresión y papel , y menos errores y faltas de 
los que se habían notadlo hasta aquí; por lo que la comisión 
había preferido su propuesta.,

Sin mas discusión fue aprobado el dictamen de la comisión.
El Sr. S A N C H O  recomendó á la comisión de Gobierno 

interior que tuviese en cuenta que los taquígrafos no podían 
oír bien por la colocación de la tribuna , que en su concepto 
debia estar en medio del salón, y que otra de las ¡mejoras que 
podían adoptarse seria la de que el Diario de las sesiones sa
liese por suplemento á la Gaceta.

El Sr. P R E S I D E N T E  dijo que la comisión, de Gobierno 
interior apreciaba mucho las observaciones del Sr. Sancho , y 
las tendría á ¡a vista.

En seguida anunció que continuaba la discusión de la to
talidad del proyecto de iey sobre estados excepcionales, [idéase  
en la Gaceta de 5 i de Diciembre último.

El Sr. L U J A N  empezó manifestando que la cuestión ac
tual era de suma importancia ,  y que debia mirarse c o i d o  una 
segunda Constitución política de la monarquía española, pues si 
se tendía la vista á las provincias de la Península se vela que 
casi las tres cuartas partes de los ciudadanos españoles estaban 
fuera de la ley común , fuera de la Gomtitucicra de 1857 , y 
solo bajo la voluntad de la autoridad militar. Añadió que el es
tado excepcional era una dictadura permanente donde no ha
bia mas ley que el capricho del que mandaba; y que por origi
narse de esto abusos que habían sufrido los pueblos, ciudada
nos y corporaciones es por lo que era necesario que la ley fijase 
todos los casos, y sustituyese al capricho. Que desde que los 
pueblos conocieron la necesidad de ser regidos por Gobiernos re
presentativos, habían llegado momentos de crisis,  y habían co
nocido mas de una vez que habia circunstancias peligrosas, en 
las cuales se necesitaba una mano mas fuerte que la ley.

Después de manifestar su gratitud á la comisión por el 
trabajo que habia presentado, pasó el orador á indicar que no 
habia hecho bien en haber admitido una adición del proyecto 
del Gobierno, cual era la clasificación de ¡os tres casos, pues en 
el estado de prevención se daban facultades que creia perjudi
ciales. Expresó ademas que este estado no se conocía por la or
denanza, pues esta 110 hablaba mas que de los estados de guer
ra y de sitio ,  estados que se confundían comunmente, y por 
un error en que solían incurrir las personas mas ilustradas, 
cuando era tanta su diferencia, como se ocupó en demostrar.

Entrando S. S .á  impugnar él art. 5 .°  del proyecto, qoe trata 
dei estado de prevención, y  cada una de sus disposiciones, ma
nifiesta que no se fija en él ios casos en que ¡os gefes militares 
puedan declarar sus distritos en tal estado, añadiendo con res
pecto á la tercera ,q n e  encuentra en ella una medida arbitraria, 
pues podia muy bien haber una sublevación en la provincia de 
Extremadura , y por esta disposición declararse en estado de 
prevención la de Castilla.

Prosigue haciendo otras observaciones , y concluye diciendo 
que 110 puede aprobar el proyecto en los términos que la comi
sión lo presenta.

El Sr. L A N D E R O  dice que la comisión está muy distante 
de creer que ha presentado á la deliberación del Gongieso una 
ley tan a rd u a , difícil y complicada como ha dicho m u y  bien 
el Sr. Lujan ; pero que no ha sido la comisión quien ha dado 
los primeros pasos para levantar el cimiento de esta obra , sino 
■uno de sus dignos individuos, y el Gobierno de S." M. no ha
biendo hecho mas que revisarla., Que estaba seguro de que to
dos los-Sres. Diputados se hallaban altamente penetrados de la 
necesidad en que la nación se encuentra de una ley de e ta na
turaleza, para cortar de una vez los abusos que por no haber 
una regla lija se cometen en la mayor parte de las provincias 
del reino.1 ■

Observa que rao es exacto lo que se ha dicho de que cuan
to se ha hecho, en todas las épocas de libertad que llevamos en. 
¡materias de estados de sitio ha sido con infracción - de la ley, 
pues con solo leer el. art. 8.° de J a  Constitución-se ve que por el 
mismo se autoriza para suspender alguna de "las formalidades, 
de la ley fundamental por medio-de'una especial. . . .

Que ¡la comisión adoptando el proyecto del Gobierno' h a
bía hecho sin embargo una mejora, pues se había convencido 
de la necesidad de colocar un tercer estado, cual era el de pre
vención , menos duro que el de sitio y guerra. Sigue contes
tando á las observaciones del Sr. L u jan  , y concluye diciendo': 
que cuando se discuta esta ley por artículos, la coro i sien, en 
vista de las reflexiones de los señores que los impugnen, "rao ten
drá dificultad en hacer aquellas modificaciones que se juzguen 
oportunas. : »

E l  Sr. G A M A  L E Ñ O  se-opone 'al proyecto, diciendo que 
en. su sentir, de aprobarse e! proyecto tal como está, la Consti
tución del Estado es una letra muerta , sus preceptos ora erigá-l 
ñ o posi ti v O', ■ y la suer te d e los ciudad ara os q u ed a completa men
te á discreción de ¡los gefes ni i lita res, en cuyo caso, y sin que 
se extrañe su modo de expresarse, dice que prefiere el Gobierno 
de un príncipe absoluto que la tiranía de un militar , pues h a 
bia visto en las di fe reo tés vicisitudes parlas cuales habia pasado 
la desgraciada España golpes de inaudita tiranía  , ¡áW^enidoi 
del poder m ilitar ,  cuyos individuos tienen u a  interés en «au4 
mentar este poder^ cosa que ñu Congreso dé legisladures nó deb| 
permitir. ■ f «  ̂ J

Dice que rao puede conformarse con que era los casos era que 
fijan en, e f  proyecto sean los■■ gefes militares ios; que-rao solo ha
yan de ju z g a rá  ¡os demias ciudadanos, sino que también ten
gan facu Hades para suspender cuando lo tengan por cora venien
te las seutencia¿'dictadas por los tribunales ordinarios*■ JJít im a -

já

mente observa que esta ley de nada servirá porque b  o p i ^ .  
que en todos tiempos es la que triu n fa , la derribará y comiratG 
rá , como puede verse en nuestros códigos, en donde hay 
tud de leyes que tos legisladores no han reprobado, pero que 
pueblos han hecho caer eu desuso: que eu los tiempos dé Cát-4 
los m  y  Carlos iv , y aura en el motin que hubo en esta corte 
reinando el prim ero, jamas se dió á los gefes militares un poder 
tara extenso, antes bien se habia sujetado á los militares qaéhu^  
biesen tomado parte en él á los tribunales ordinarios; por cuya 
razón creía que el proyecto debia desecharse en todas sus partes.

El Sr. Q .LIJA N  A contesta que la comisión, al presentar á Ja 
deliberación del Congreso el proyecto que se discute , no ha he
cho mas que cumplir coa lo prevenido eu el art. 8.? de lá CcKsf 
titucion , era virtud dei cual el Gobierno, excitado por u a señor 
D iputado, habia prese ntado una ley de estados exce pelo n ates 
la comisión creia necesaria. *■...*

Que el Sr. Carnaleño habia citado los reinados de Car
los ni y i v ,  diciendo que entonces no se dió al poder militar 
las facultades que por esta ley se le conceden , lo cual era muy 
exacto; pero que también lo era que aquellos Monarcas ejer** 
cían el poder absoluto, imponiendo silencio á los demás; y en 
cuanto á la cita hecha por S. S. de que cuando ocurrió el mo-í 
tin en esta corte se sujetó á los militares á los tribu na tes ordi
narios, dijo que el Sr. preopinante habia olvidado sin duda de 
que antes de este suceso habia una ley del reino que desaforan 
ba á los militares que tomasen parte era los motines y tumultos 
populares. Que estando la guerra civil extendida era el pai^ 
pue> son escasas las provincias á quienes no aflige este azoíe, 
creia que para los casos que-se.previenen en la ley se debía aper* 
lar á los gefes m ilitares, y ora para resistir á los facciosos ó 
para prevenir los tumultos que pudieran ocurrir en sus disfriA 
tos , con venia estuviesen revestidos de facultades competentes* 
pero facultades arregladas á la le y , y  exigirles la responsabilG 
d ad, caso de excederse de ellas. *. ¡ i: il| t

El Sr. P ID A L  se opone ai proyecto, porque dice que íestá
ley no tiene la menor consonancia con la ley fundam ental, que 
es ta que debe haber en todas las leyes. Que no quisieraqué 
tos estados de prevención estuviesen en manos de los cnilitare^ 
sino en la de las autoridades civiles: qbe $í bien convenía en 
que la M ilicia nacional estuviese sujeta á la autoridad mili
tar, por lo meaos no estuviera i: tan sujeta á la ordenanza, y 
por ú ltim o, que desearía se restableciese la ley marcial. t A

El Sr* P R E S ID E N T E  interrumpió al orador, manifiestan^ 
do que siendo pasada la hora que prescribe el reglamento, se 
iba á consultar al Congreso si se prorogajia la sesión. ,*

Hecha la pregunta * se resolvió por la negativa.
El Sr. P R E S ID E N T E  manifestó en seguida que habiéfw 

dolé hecho presente-varios Sres. Diputados que mañana es la 
festividad del santo patrono dle! arzobispado de Toledo, se iba 
á preguntar si-- habria sesión mañana. f. . - : ■. , v -n  v:«s> Hh

Se hizo la pregunta, y resultó que no habria sesión por 
4 ?  votos contra 4 2 * : ■ ■ ' ■ írii . - '  ¡ s n J *.;\q

El Sr. PPiESi D E N T E , después de señalar el orden del di a  
para el jueves 2 4 , levantó la sesión á las cinco y media. ^

M A D R I D  2 3  D É  E N E R O .  *■ ' J "¡ ■ .............................................................
- -A * - • , ■ t -r i-j r - ,-T , l»

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  E A  G A C E T A .

Logroño 18 de Enero. M arola cotí'■algunas fuerzas reÉfel̂ - 
des parece que se ha dirigido á la pfpvinciá de Álava por con
secuencia sin duda del movimiento dei Sr. conde de LuchaóÜg, 
el cual con su cuartel general permanece en la villa dé Harol ' 

Las partidas facciosas han prohibido nuevamente á los ha
bitantes de N avarra y provincias Vascongadas el entrar ea los 
puntos fortificados cora minando coq las penas mas atroces k 
los contraventores. ' ' "T '

’ ; 3 i ; " : '  "  i  : - í. O j Ó

ERRATA

E  n la Ga ceta' de ay el- , plana 2.%  col u m ti á 2 .a, IrneW jfJRj, 
discurso del Sr,..Heros, donde dice pof'ía ''ritas ~pje)rfé£é£l&ivtr‘ 
sion del territorio yéspánpl 9 ¡déte '^edrTWr la iMpérjféc'tá 'áF/— 
visión del territorio. ' y--;

Era la plana 5 .a, columna 2 .a, líoea 6 2 ,  discurso del Señor 
Calatrava , dice qué'no "era 'propio "m exacto calificar "de fa l 
tar al 'derecho de re p re s a lia s débeJdecir $ue no "era profeta 
ni exacio calificar de 'fatal et'¿ér'écho^de represalias, ’ V?

TEATROS■ , * 7 N r ’ . ,í.v!
P R IN C IP E . Á. las''siétte'':<le;;la:ínodie*-■■'■■■ T  > ::'N

Sé dará pviabipio'con ■ ñná": lirillánlñ strafo-má'^y ^ co n tía tiá -  
cio 11 se pond rá én ■ esefefia’ eI magia ■■., -n uéfo ¿ * ori.,g itiáíl,
en cuatro actos , titulado s - ■■> ¿ .íví>->.j

L A  E S T R E L L A  D E  iO RG . 77 N.
........................ : ,■ ;; ■ , ■■ . ■ :>r ■. ¡r

Se estrenarán ocho dlecoracionrs^jeguticlgs ...aí .„ipfetitpí;,p^r 
el profesoc.de u;aqqinar:i^,y ,,jde. p.ijci|.q.r:ia .. J^ucirañ
La música ha sido expresamente compuesta por el ¡maestro Don 
R,a moa ■ Car n icer; y... los ha i les. insrjM^dm^jL .diogidos ■, 
Antonio Cairora y D . Ju an  Bautista Cozzer.

' ■■ T s 1 -■ " ■. T . f i

Ho v naiércoles 2 5  se dará el legtw da .baile. 
la calle del P rad o, casa café , raxim* 2 2  , cuarto bajo , á las once 
■de la noche. : ■ ■;1 ■:]' - ;; y \ f \

El tocador de las señoras, j ^ i r Í ¿ r o p a  y ambigú estarán 
perfectamente servidos, correspondiendo el esmero de su de
cencia con lo demás del lócal, y no cora el precio de la entrada, 
sin qoe era el ambigú se alteren los precios diarios ó corrientes.

Los*billetes1 foe despachan en lá  BLreríé" d é '"TiisO'i, calle de 
C arretas, frente al correo , hasta las diez de la o oche, y en el 
mismo local* *' v;' ■ * aVi liVii'|t"1

E l billete personal 6 rs. , ,


